
I. MUNCIPALIDAD DE LOTA 
Secretaría Municipal 

ACTA N° 014/2013 
REUNIÓN CONCEJO 
MUNICIPAL DE LOTA 14/05/2013 
HORARIO 10:00 A 13:00 HORAS 

TABLA DE MATERIAS 

1.- Lectura de Acta Anterior 
2.- Correspondencia 
3.- Informaciones 
4.- Varios 

DESARROLLO DE LA TABLA 
Antes de dar inicio a la reunión, Sr. Arjona 

excusa la presencia del Sr. Alcalde quien el día de ayer le comunicó que tenía reunión en el 
IND para ver tema de los recintos deportivos traspasados en administración delegada al 
Municipio.- 
1.- Se da comienzo a la reunión dando lectura al acta N° 13, la que es aprobada con las 
siguientes observaciones: 
a.- Sr. Carrillo lamenta una vez más que el Alcalde no esté presente en la reunión y su 
observación dice relación con que la última parte del acta no se condice con la verdad ya 
que el Alcalde suspendió la reunión en su actitud arrogante, prepotente y arbitraria por no 
estar de acuerdo con expresiones vertidas contrarias a lo que él pensaba.- 

Los trabajadores despedidos de los programas 
que estaban presentes en la reunión, no tuvieron intervención alguna, más sí intervinieron 
las personas que el Alcalde siempre trae a los concejos cuando hay que tratar temas 
importantes, y con la animosidad de intimidar a los concejales. 

Incluso él lo señaló a unas personas que no lo 
iban a amedrentar con su presencia ni menos con sus dichos.- 

Fueron justamente esas personas las que 
crearon un tema hostil, que llevó al Alcalde a levantarse y poner término abrupto a la 
reunión, no cumpliendo con ellos con su compromiso de atender a las personas que 
esperaban una respuesta sobre sus despidos.- 

Sra. Concha se suma a lo expuesto y quiere que 
quede expresamente en el acta que este intercambio de palabras se dio cuando se trató el 
tema de las subvenciones donde ella por abogar por las organizaciones que están a la espera 
de que se cursen sus subvenciones ya aprobadas, fue tratada de populista, que siempre 
inflaba los problemas, lo que obedece a una conducta prepotente del Alcalde.- 

Cada vez que hay conflicto llegan estas 
personas que impiden que el Concejo se lleve en forma ordenada.- 

Sr. Villa dice que el acta no refleja la forma en 
que se puso término a la reunión.- 

El Alcalde, faltando el respeto a los concejales, 
a los dirigentes y al público en general se retiró por el solo hecho de no ser tolerante, con 
quien piensa distinto a él. No comparte la forma como se retiró el Alcalde.- 

Sr. Velásquez comparte con que el acta no se 
condice con la verdad ya que el Alcalde se vio inducido a poner término a la reunión por la 
misma gente que el trae para apoyarlo en caso de ser atacado con ideas diferentes. 

Considera que el Alcalde debería dar las 
condiciones para sesionar en forma más cómoda y que si se compromete a atender a la 
gente al término de la reunión, que cumpla con ello, ya que en este caso al retirarse 
intempestivamente, la gente quedó sin ser oída.- 



Sr. Velásquez dice que conversó con Secplan, 
y don Efraín Mora plantea el hacer un proyecto de evacuación de aguas lluvias.- 

Agrega que este problema debería ser abordado 
por la Dirección de Obras Hidráulicas y Serviu, pero como el costo según lo expresado por 
el Sr. Mora no superaría los 20 millones, debería solucionarse por el Municipio. 

Lamentablemente el Alcalde no se encuentra y 
es él quien tiene que proponerlo al Concejo.- 

Vecino dice que más que por los 22 vecinos 
que viven en el edificio, esto constituye un problema de carácter comunal por cuanto afecta 
a todos los usuarios que día a día concurren hacia el Consultorio N° 4.- 

Reitera en que la respuesta que da el 
Municipio, es que este es un problema histórico.- 

Sr. Carrillo dice que le parece legítima la 
exposición del vecino, pero en los últimos 8 años ha habido una preocupación por evitar o 
mitigar las inundaciones del lugar. 

Este es un proyecto que se viene trabajando 
desde hace más de 8 años y que afecta a varios sectores de la comuna. Hay un proyecto que 
se trabajó con Obras Hidráulicas que dice relación con la canalización del canal Caupolicán 
y Bannen. 

Por ello no tiene tan claro que este proyecto 
presentado por el Concejal Velásquez y que confeccionó el Sr. Mora, constituya la solución 
definitiva al problema.- 

Es un proyecto de más de 15 mil millones de 
pesos.- 

Sería bueno que los vecinos se puedan reunir 
con el Alcalde dado que es éste quien tiene que presentar el proyecto y la modificación 
presupuestaria respectiva al Concejo. 

En lo personal, si esto es una solución, no 
tendrían inconveniente de aprobarlo.- 

Igual postura asume la Sra. Tamara Concha.- 
Sr. Peña dice que en el gobierno del Presidente 

Lagos se hizo un gran proyecto "Plan Maestro" de alcantarillado, el cual en los gobiernos 
siguientes nunca se concretó. 

Piensa que debería retomarse el tema del plan 
maestro.- 

Sr. Velásquez dice que el 11 de abril le envió 
nota al Sr. Jefe de Secplan para pedir información de este plan maestro y hasta la fecha no 
obtiene respuesta alguna.- 

Explica al vecino que la voluntad de todo el 
concejo es colaborar en la solución.- 

Sr. Villa dice que ha visto 2 proyectos en el 
sector que no han dado solución al problema y luego de ello nada se ha hecho.- 

Cree que falta disposición y son los alcaldes los 
que tienen que hacer las gestiones para que el Concejo apruebe el proyecto que corresponda 
y el financiamiento del mismo.- 

Le gustaría que los profesionales del municipio 
puedan discutir el mejor proyecto para el sector.- 

Concejo acuerda al efecto solicitar a Secplan 
ver factibilidad de buscar solución, analizar el proyecto presentado por el Sr. Efraín Mora y 
vean como alternativa a corto plazo un puente o pasarela de acceso al Consultorio y a 
mediano y largo plazo un proyecto que de solución definitiva.- 

2.2.- Se da lectura a Ord. 95 de DAF de fecha 06/05/2013 por el cual solicita requerir el 
acuerdo del concejo para efectuar modificación presupuestaria por la suma de M$ 30.000 
por aumento de presupuesto Asistencia Social año 2013.- 

Cr Carrilln rlirp rana rol va a tornar rana rinefilra 



En este caso no obstante que tiene 
informaciones pendientes, por tratarse de ayuda social, va a hacer una excepción y lo 
aprueba, pero vuelve a insistir y exige que les informen lo que ellos solicitan.- 

Sra. Concha dice que la mayoría de los 
concejales habían solicitado en reunión pasada incrementar el monto de esta modificación y 
al parecer no se hizo el estudio. No obstante ello por la importancia que reviste la 
modificación la aprueba.- 

Sr. Villa la aprueba, pero quiere dejar 
constancia de que le llama la atención a que dentro de los 3 primeros meses del año se 
hubiere gastado el 100% de los dineros aprobados para el año.- 

Requiere tener el listado de los beneficiarios de 
canastas familiares por que le preocupa que estas ayudas no lleguen a quienes realmente 
correspondan.- 

Sr. Peña aprueba, aunque encuentra que el 
monto es insuficiente, debería crearse un fondo de emergencia.- 

Sr. Ceballos aprueba pero también dice que le 
hubiese gustado una cantidad mayor por la gran cantidad de necesidades existentes en la 
comuna.- 

Sr. Carrillo dice que le extraña que los 
concejales estén hablando de hacer mayor aporte si no se sabe cuánto se ha gastado. La 
gestión anterior dejó 300 canastas familiares y un patio lleno de madera. 

Cree que no se puede plantear el aprobar 
mayores montos si se desconoce en qué se ha gastado el dinero destinado para asistencia 
social.- 

Sr. Velásquez aprueba porque es necesario 
fortalecer la Of. de Asistencia social, pero recuerda que el Sr. Pedro Carrasco y el Sr. 
Oyarse se comprometieron a presentarles un Plan de Emergencia que hasta el día de hoy no 
les ha llegado. No han cumplido con la fecha de entrega.- 

Por otro lado quiere dejar constancia en el acta 
a raíz de la reunión pasada, que por un tema ético no corresponde que un funcionario 
municipal ventile públicamente que personas son los beneficiarios habituales de la 
asistencialidad.- 

Quiere que se le informe de los casos 
presentados por él u otro concejal y derivados al Sr. Beltrán previo V°B° del Sr. Alcalde.- 

En definitiva la modificación presupuestaria se 
aprueba por la unanimidad de los concejales en ejercicio.- 

2.3.- Se da lectura a Ord. 101 de DAF de fecha 09/05/2013 por el cual se solicita requerir el 
acuerdo del Concejo para efectuar modificación presupuestaria por la suma de M$ 5.630 
para arriendo de inmueble para almacenar materiales de trabajo del PMU.- 

Sr. Carrillo no aprueba por cuanto hace meses 
ha solicitado informe acerca de cómo se han ido ejecutando los proyectos, ha solicitado 
saber de los nuevos contratos, los sueldos y los despidos y no le ha llegado información 
alguna. 

Ha solicitado informe sobre uso de los 
materiales a raíz del Ord. 10 emanado del Sr. Juan Carlos Espinoza, donde denuncia 
irregularidades.- 

Lo otro es que se han planteado problemas no 
resueltos como la sede para la Unión Comunal de Organizaciones Vecinales de Lota. 

Quiere obtener información dado que hoy se 
les está presentando la modificación presupuestaria y extraoficialmente tiene entendido de 
que dichas dependencias ya se están ocupando.- 

Además no entiende por qué se hace necesario 
arrendar si hace dos años atrás había tantos o más materiales de los que hay hoy en día y no 
era necesario arrendar una nueva dependencia.- 

Sr Villa rechaza nor cuanto a ellos rnmn 



Considera que no se puede comenzar a usar un 
inmueble vía arriendo y luego al faltar el dinero para hacer los pagos requerir el acuerdo del 
Concejo. 

Si antes esta dependencia de acopio de 
materiales estaba en el Ex Hospital ¿por qué ahora no? 

Para pronunciarse requiere de mayor 
información.- 

Sr. Ceballos no se pronuncia por cuanto se 
deben esperar los 5 días hábiles, los que al día de hoy no se encuentran cumplidos. También 
de acuerdo a lo expuesto no le parecería correcto que se les pida el dinero para resolver 
sobre hechos consumados.- 

Sra. Concha en principio rechazaría, por 
considerar que este Concejo merece respeto. Ya existe un lugar donde acopiar el material y 
por el hecho de que existen compromisos incumplidos como el buscar un espacio para 
organizaciones sociales que lo necesitan y donde el Alcalde acordó incluso ver posibilidad 
de arrendar alguna propiedad. 

Ellos como concejo para pronunciarse 
necesitan de mayor información.- 

Sr. Peña quiere conocer los fundamentos para 
adoptar esta decisión y por eso no se pronunciará por el momento. 

Si la medida se adopta para ejercer un mayor 
control y por razones de seguridad tendientes a evitar robos, estaría por aprobarlo, pero para 
ello que se les informe.- 

Sr. Velásquez se suma a lo expuesto, pero pide 
que el Alcalde se pronuncie sobre el Ord. 36 de 19 de abril donde se comprometió a buscar 
un arriendo para la Unión Comunal de Organizaciones sociales de Lota.- 

2.4.- Se deja constancia de haber entregado a los concejales Ord. 105 de DAF que contiene 
modificación presupuestaria para cancelar a Natalino, explicándose que solo se trata de un 
cambio de ítem 

Concejo solicita información adicional dado 
que aparece que esto fue para el día de la mujer en circunstancias de que recuerda que 
actuaron para el día de los enamorados.- 

2.5.- Se da lectura a Ord. 93 de fecha 02/05/2013 de Jefe de Administración y Finanzas(S), 
por el cual solicita se requiera el acuerdo del Concejo para cambio de domicilio de patente 
de depósito de bebidas alcohólicas clasificada en la letra a) Ley 19.925, ubicada en Avda. 
La Paz N° 100 a calle Serrano N° 629-D perteneciente al Sr. Boris Alejandro Coronado 
Muñoz.- 
- Sr. Carrillo aprueba 
- Sr. Ceballos rechaza 
- Sr. Villa aprueba 
- Sra. Concha aprueba 
- Sr. Peña rechaza 
- Sr. Velásquez se abstiene 

En definitiva se da por aprobado por la mayoría 
absoluta de los concejales en ejercicio.- 

2.6.- Se da lectura a Ord. 102 de fecha 13/05/2013 de Jefe de Administración y Finanzas, a 
través del cual solicita el acuerdo del Concejo para otorgar patente de restaurante 
clasificada en la Letra C) Ley 129.925, que se encuentra ubicado en calle Carlos Cousiño 
N° 205 de Lota Alto a nombre de Laura Viviana Zúñiga Parra.- 
- Sr. Villa dice que si la JJVV no estaba de acuerdo debería haber emitido su opinión, pero 
no lo hizo. Ahora como ello no es vinculante aprueba.- 
- Sr. Carrillo cuando vinieron vecinos del sector les manifestó que tenían que actuar sobre 
hechos concretos y no sobre supuestos y siendo natente de restaurante el In va a ann-thar 



Le hace bien a la comuna.- 
Sr. Ceballos si esto significa contribuir al 

turismo y siendo patente de restaurante lo aprueba.- 
Sra. Concha dice que siempre se ha criticado a 

Lota en la falta de capacidad de atender público y en buenas condiciones.- 
Quizás a través de fomento productivo debería 

capacitarse a los dueños de restaurantes existentes en la comuna.- 
Debería exigirse una calidad mínima. Lo 

aprueba.- 
Sr. Peña tratándose de restaurante, lo aprueba.-
Sr. Velásquez aprueba por cuanto este local va 

a generar empleos, ha pasado mucho tiempo y estas personas han incurrido en gastos de 
arriendo y habilitación del local. Confía en que no funciones como pub o cabaret.- 

En definitiva se aprueba por unanimidad de los 
concejales en ejercicio.- 

2.7.- Se da lectura a Ord. 012-0P de fecha 13/05/2013 de Jefe de Partes y Transparencia, a 
través del cual solicita acuerdo del concejo para modificar objetivo colectivo a desarrollar 
durante el ario 2013 por Secretaría Municipal, dado que el anterior fue objetado por la 
Dirección de Control Este sería el Confeccionar el Reglamento Interno de Transparencia I. 
Municipalidad de Lota, según detalle señalado en documento.- 

Concejo lo aprueba por la unanimidad de sus 
concejales en ejercicio.- 

Sr. Peña pregunta el porqué este año Secretaría 
no recibe el incentivo por metas colectivas del 2012.- 

Secretario Municipal dice que las metas 
colectivas o se cumplen o no se cumplen o se podrían cumplir a medias.- 

La Dirección el 2012 no cumplió razón por la 
cual no procede pagar el porcentaje que por este concepto procedía y ello no da lugar ni 
siquiera a estudio ni discusión como ocurrió en arios anteriores donde podía darse una 
interpretación diferente. La verdad que los objetivos deben depender de los funcionarios y 
no de terceras personas.- 

Sr. Villa dice que ellos deberían evaluar los 
objetivos más en detalle cada vez que se les presentan.- 

2.8.- Se da lectura a Ord. N° 031-2013 de 18/04/2013 de Sr. Asesor Jurídico, a través del 
cual se solicita que el Concejo exprese su voluntad de cancelar multa aplicada por 
Resolución Exenta N°2720 de 22/03/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, 
ascendente a 10 UTM, sanción aplicada al Cementerio Municipal, quedando a la espera de 
la modificación presupuestaria correspondiente.- 

Sr. Villa es partidario de licitar el servicio de 
sepultación, pero con los presupuestos no tan ajustados de modo que el servicio sea bueno.- 

Sr. Carrillo dice que la medida inicialmente 
adoptada de pasar a los trabajadores a los programas no era mala, por el ahorro que al 
Municipio ello significaba, pero la práctica demostró lo contrario. Le parece bien 
externalizar el servicio.- 

Sr. Carrillo aprueba 
Sr. Ceballos aprueba 
Sr. Villa aprueba 
Sra. Concha aprueba 
Sr. Peña aprueba 
Sr. Velásquez aprueba.- 

4.- 
4.1.- Sr. Juan Villa: 
a.- Reitera solicitud de informe de luminarias. Piensa aue se debe revisar el nroceso de 



b.- Hace presente situación incómoda que le está afectando como persona. 
Se está diciendo que fue él quien denunció el 

tema de los sueldos excesivos en los PMU, y ello implica acoso y hasta posibles amenazas 
de los afectados. 

Le preocupa el tema por cuanto en primer lugar 
ello no es efectivo y puede hacer caer a estas personas en actos violentos. 

Hace un rato vinieron al menos 10 personas a 
increparlo.- 

El denunció en un medio de comunicación lo 
informado por la Directora de Control a través de Ord. 124, donde mencionó la existencia 
de déficit, nuevas contrataciones y aumento de sueldos. 

A él nunca le ha preocupado los que ganan 
sueldos éticos, pero sí le preocupan los que ganan sobre los 400 mil pesos mensuales y no 
trabajan.- 
c.- Solicita el listado de subvenciones otorgadas el año 2012 y 2013 a través de Tesorería.-
Pide a Secplan si existe proyecto de pavimentación de villa Los Héroes a Cancha El 
Chiflón y Avenida principal de La Vega y que informe si existen recursos para financiar 
filtraciones de agua en el sector del mosaico.- 

4.2.- Sr. Vasili Carrillo: 
a.- Que pasa con la transmisión de los concejos por TV. 

Cree que lo que se pretende es transmitir en 
forma diferida y previamente editado, lo que no comparte.- 

Pide que la licitación sea para transmitir todo el 
Concejo. 

Sr. Villa dice que esta es una conducta de los 
Alcaldes y le preocupa que no se estén respetando los acuerdos de los concejos. 

Este acuerdo fue suscrito en diciembre pasado 
y resulta que aun no se da cumplimiento a ello mientras que el programa de TV del 
Municipio se resolvió en unos días y va todos los domingos.- 
b.- PMU.- 

Le preocupa el informe que recibieron del Sr. 
Juan Carlos Espinoza sobre los materiales. 

El declaró en investigaciones y también lo hizo 
el encargado de bodega, donde ambos coincidieron que el 80% de los materiales estaban en 
bodega. 

.--, 

	

	 De la granja también se ha sacado estabilizado 
sin respaldo escrito alguno.- 

Esto le parece grave, cuando el señor Alcalde 
en el periodo de campaña lo culpó a él de este tipo de cosas y durante su gobierno ocurre lo 
mismo que el mismo denunciaba sin tener fundamento. 
c.- Le preocupa la actitud del Alcalde ya que hoy se está tratando temas de la comuna en 
Concepción y siempre anda solo. 

Además de decir que el Alcalde está ausente de 
los concejos, ni siquiera considera a los concejales en las gestiones que tiene que hacer. 

Le preocupa esta permanente actitud de querer 
resolver los temas solo. 

No puede pretender el Alcalde que ellos 
aprueben las cosas que les presenta si no los considera para nada.- 

La gente les pregunta a ellos. 
Más allá de las diferencias que pueden tener 

con el Alcalde hay cosas que los unen como comuna.- 
D.- Solicita fijar los días y horas de las reuniones de comisión del Concejo.- 

Al efecto se acuerda: 
Comisión de Patrimonio y Cultura donde se invite al Enc. de Patrimonio para ver 
tema del mosaico el día viernes 17 a las 15:00 hrs. 



4.3.- Sr. Luis Ceballos: 
a.- Vuelve a plantear el tema de que se respeten los estacionamientos de los concejales ya 
que cada vez que vienen al Municipio dichos estacionamientos se encuentran ocupados. 

Se acuerda oficiar a Tránsito y a los 
Inspectores. 
b.- En Colegio Isaías Guevara un alumno se desnudó y masturbó frente a la profesora, que 
quedó como choqueada. 

El padre de ella lo fue a plantear al DEM y allí 
le sugirieron que ella presente su carta renuncia, lo que obviamente no aceptó.- 

4.4.- Sra. Tamara Concha: 
a.- Quiere que se le informe que va a suceder con el mural que se estaba confeccionando a 
la bajada de Lota Alto.- 

Por lo mismo le gustaría saber quién es el 
encargado de patrimonio, ya que tiene entendido que don Lucas Candia fue despedido.- 

Hay un taller de mosaico que funciona en la 
Dideco. 

La semana pasada se pidió a las 15 trabajadores 
de ese taller, desarmar el taller por reclamos del Jefe de Dideco, ya que al parecer reciben a 
sus hijos. 

Necesitan un lugar y conversó con la Sra.- 
Grisnery Sepúlveda que está a cargo de la Ex Casa de la Cultura y le manifestó que podían 
tener cabida en ese lugar. 

Como concejal solicita no desarmar el taller y 
que se las ubique en la Casa de la Cultura. 
b.- Da a conocer que envió al Alcalde el Ord. N° 13 y solicita una pronta respuesta.-
c.-Reitera informe sobre despidos, nuevas contrataciones, motivos de los despidos y 
sueldos que se están pagando a las nuevas personas adscritas a los programas de 
emergencia. 
d.- Solicita informe sobre planta elevadora en sector Playa. 
e.- Quiere saber quién es el responsable de la ficha de protección social ya que conoce a 
una persona que tiene en menos de un mes 3 encuestas y las 3 con diferentes puntos. 

Sr. Carrillo también conoce el caso y dice que 
en la primera encuesta la persona obtuvo 2500 puntos, en la segunda 13.000 y luego fue a 
Concepción y le entregan el puntaje inicial. 

Administradora Municipal dice que el 
Municipio no es el que asigna el puntaje.- 

Se acuerda pedir exposición a la Sra. Lucy 
Velásquez sobre el estado de avance, como la gente lo ha recepcionado, plazos de entrega. 
f.- Solicita antecedentes del proceso de entrega de mochilas y útiles escolares, naturaleza de 
los recursos, proceso de licitación y listado de los beneficiarios. 
g.- Insiste en solicitar que se saquen ángulos que obstruyen paso peatonal y ya denunciado 
hace bastantes concejos.- 
h.- Plantea solicitud de la Sra. Rosa vega de cantera N° 2, que pide muro al fondo de su 
propiedad.- 

Solo pide se le ayude en los materiales.- 
Sr. Ceballos dice que el Municipio no puede 

construir el muro asi como tampoco puede entregar materiales. 
i.- Pide información de reunión del Alcalde para resolver el tema de la Unión Comunal de 
JJVV y el Comando de Exonerados Políticos. 
j.- Por último reitera que las Direcciones remitan a los concejales la información que 
solicitan.- 

4.5.- Sr. Mauricio Velásquez: 
a.- La reunión con Hospital de Lota está agendada para el 30 de mayo en el auditorio del 
Hospital a las 09:00 horas.- 
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b.- Pide instruir a funcionarios que no se presentan a las reuniones de comisión a que son 
invitados, como por ejemplo el encargado de deportes o el Sr. Director de Tránsitos. 

Sr. Ceballos dice que llamó al Enc. de 
Deportes y se excusó de no poder asistir.- 
c.- ha enviado varios oficios solicitudes y a la fecha no ha tenido respuestas.- 
d.- El Alcalde y Concejo acordaron transmitir por la TV las reuniones del Concejo y hasta 
la fecha no se suben los antecedentes al portal. 
e.- Solicita que el Alcalde les pueda informar acerca de la respuesta de traspaso de terrenos 
de Bosques Arauco, especialmente los sectores de Fuerte Viejo, Curva Pablito. 
f.- Consulta que pasa con la compra del camión rayo, lo que fue un compromiso del 
Alcalde cuando el Concejo le aprobó la compra del vehículo para su uso personal.- 

Administradora Municipal dice que la Secplan 
está elaborando bases para arrendar un camión, mientras se evalúa la reparación del 
existente. 

Sr. Carrillo dice que por el alto costo y por las 
veces que se ha reparado el camión existente, no vale la pena hacerlo. Debería comprarse 
uno por convenio marco. 
g.- Solicita que el Sr. Ruminot y Sr. Juan Parra puedan informar acerca de la deuda de agua 
de los locales comerciales de Costanera de Colcura (19 millones) 

Debe agilizarse el pago antes de que les corten 
el agua. 
h.- Existe preocupación de los choferes municipales por la falta de mecánico a cargo de la 
mantención y reparación de los vehículos. 
i.- Solicita se oficie al jefe de Dideco para que dé solución al tema de colapso de los pozos 
negros en Villa El Trébol, y que ello vaya con copia al Presidente de la JJVV don Juan 
Fernández.- 

En relación a este tema Sr. Carrillo plantea 
como posibilidad el contemplar dentro del contrato de extracción de basura que se va a 
licitar, que pueda obligarse a la empresa cierta cantidad de metros cúbicos por limpieza de 
pozos negros y ello porque si depende del Municipio una vez que se produce el colapso y 
entre que se arriendan camiones, la situación se torna insostenible. 
J.- Solicita respuesta oficial del Alcalde acerca de las subvenciones pendientes. 
k.- Solicita se pida a la Sra. María Sáez informe de materiales de seguridad que se entregan 
a los trabajadores. 
1.- Solicita coordinar la reserva del salón municipal cada vez que hacen reuniones de 
comisión. 
m.- Trae inquietud de vecinos donde la DOM no ha podido hacer unas notificaciones por 
falta de vehículo.- 

También la Dideco expresa necesidad de 
vehículo exclusivo.- 

Con ello se puso término a la reunión, la que 
contó con la asistencia del 100% de los concejales en ejercicio, presidiendo la sesión el 
Concejal Sr. Mauricio Velásquez. Estuvo presente la Administradora Municipal y el 
Secretario Municipal titular.- 
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2.2.- Se aprueba modificación presupuestaria por la suma de M$ 30.000 por aumento de 
presupuesto Asistencia Social año 2013.- 
2.- Se aprueba cambio de domicilio de patente de depósito de bebidas alcohólicas al Sr. 
Boris Alejandro Coronado Muñoz.- 
3.- Se aprueba para otorgar patente de restaurante en Carlos Cousiño N° 205 de Lota Alto a 
nombre de Laura Viviana Zúñiga Parra.- 
4.- Se aprueba modificar objetivo colectivo a desarrollar durante el año 2013 por Secretaría 
Municipal.- 
5.- Se aprueba voluntad de cancelar multa aplicada por Resolución Exenta N°2720 de 
22/03/2013 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud.- 
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